
RESOLUCION N. 00272 

"POR LA CUAL SE LEVANTA UNA MED1DA PREVENTI\IA IMPUESTA MF_DIANTE e1 
RESOLUCIÓN No. 0973 DEL 20 DE FEBRERO DE 2009 Y SE ADOPTAid OTT22. 

D ETE R M ¡ N AC QN ES" 

LA DIRECCIÓN DE CONTROL AMBIENTAL DE LA SEC5tETAA cS7Ta 
AM 3 EN TE 

En LISO de las facultades legales conferidas por la Ley 99 de 22 de diciembre de 1 993, el Decrete 
01 de 2do enero de 1984, con fundamento en la Ley 1333 de 21 de julio de 2009 modi[icedn po 
la Ley 2387 de 25 de julio de 2024, en concordancia con el Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 
2006, el Decreto Distrital 109 del 16 de marzo de 2009 modificado por el Decrelo 179 de 2009 
y en especial, las delegadas por la Resolución 01865 del 6 de julio de 2021, modificarla pce Le; 
Resoluciones 046 del 13 de enero de 2022 y 00689 del 03 de mayo de 2023 efe e 
Distrital de Ambiente y, 

CONSIDERAN DO 

ANTECEDENTES 

OLIO, la Secretaría Distrital de Ambiente, realizó visita técnica el 23 de mayo de 2007. el 
establecimiento de comercio AUTOLA\JADO EL GAITAN Libicado en la carrera 7 Ho. 1 A e 

surde esta ciudad, como consecuencia se emitió el Concepto Técnico Ho. 3418 óei 13 dHaiio 
2007, el cual sirvió de base para emitir a Resolución No. 0973 dei 23 de fEbeeeo 
medio de la cual se impuso medida preventiva de suspensión de actividades. 

Que posteriormente, la Dirección de Control Ambiental, medianfe Auto Ho. 1Q't9 32 co 
febrero de 2009, dio inicio al procedimiento sancionatorio ambiental al estableciinieefo do 
comercio AUTOLA\/ADO EL GAITAN, el cual fue notificado personalmenLe el día 15 de ceyo 
de 2009, publicado en el Boletín Legal Ambiental el día 20 de marzo de 2012. 

Que, por medio de a Resolución No. 1606 deI 08 de febre ro do 2013, la Dirección cleConirol 
Ambiental decidió levantar de manera temporal la medida preventiva impuesta, en os eiquieri:e;; 
términos: 
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"ARTICULO PR//ii/ERO: Levantar temporalmente por el Íérmino de sesenta (60) días la medida 
preventiva consistente en suspensión cíe actividades impuesta a la empresa JULIAN 
AUTOLA VADO mediante la Resolución 973 del 20 de febrero de 2009 de conformidad con los 
motivos expuestos en la parte motiva de esta providencia 

Que, por medio de la Resolución No. 03770 del 19 de octubre de 2021, se declaró la caducidad 
de a facultad sancionatoria respecto de las investigaciones iniciadas mediante el Auto No. 1049 
del 20 de febrero de 2009, el cual fue notificado por edicto el 13 de diciembre de 2021, quedando 
ejecutoriada el 21 de diciembre de 2021, previo envío de citación de notificación personal con 
radicado 2021 EE225845 del 19 de octubre de 2021. 

Igualmente, se evidencia que dentro de la resolución precitada no se ordena el levantamiento de 
la medida preventiva impuesta mediante Resolución No. 0973 del 20 de febrero de 2009. 

Es importante mencionar que dentro del expediente se evidencia que no se identifico plenamente 
al señor JESUS ELADO DAZA GUERRERO. 

CONSUJERACiONES JURÍDICAS 

- :: mdnmentos  Constitucionales 

En relación con a protección del ambiente, la Constitución Política de Colombia establece que 
es deber de los nacionales y extranjeros acatar la Constitución y las leyes, además de respetar 
y obedecer a las autoridades (ait. 4); y  como obligación del Estado y de las personas, el proteger 
las riquezas cultLirales y naturales de la Noción (art. 8), los recursos culturales y naturales del 
país y velar por la conservación de un ambiente sano (art. 95). 

El ai-tículo 79 de la Carta Política instituye el derecho a gozar de un ambiente sano, el deber del 
Estado de proteger la diversidad e integridad del ambiente, la imperiosa necesidad de conservar 
las áreas de especial importancia ecológica y la prioridad de fomentar la educación para el logro 
de estos fines. 

El artículo 80 de la Constitución Política le establece a! Estado el deber de planificar el manejo y 
apro\Jechamiento de los recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación, restauración o sustitución, previniendo y controlando los factores de deterioro 
ambiental, imponiendo sanciones legales y exigiendo la reparación de los daños causados. 

Del aludido artículo ConstitLicional, se desprende la obligación estatal de exigir la adecuada 
reparación de los daños ocasionados al ambiente por parte de quién los haya generado, toda 
vez que aquel constituye al interior del ordenamiento normativo colombiano como un bien 
jurídicamente tutelado. 

Dicha obligación, encuentra como fundamento el hecho según el cual, el ambiente se constituye 
al mismo tiempo como un derecho y un bien que debe ser defendido y respetado tanto por el 
Estado como por los particulares. 
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V. COMPETENCIA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE 

El literal d) del artículo 5° del Decreto 109 de 2009, modificado por el Decreto 175 de 2009, asigna 
a esta Secretaría la función de ejercer la autoridad ambiental en el Distrito Capital, en 
cumplimiento de las ftinciones asignadas por el ordenamiento jurídico vigente a las autoridades 
competentes en la materia. 

Que, de conformidad con lo contemplado en el numeral 5° del artículo 2° de la Resolución 01865 
riel 6 cíe julio cíe 2021 modificada por las resoluciones 046 del 13 de enero de 2022 y  00689 del 
03 de mayo de 2023 proferida por la Secretaría Distrital de Ambiente, se delega en el Director 
cia Control Ambiental, entre otras funciones, la de 

"E Expedirlos actos administrativos de legalización de las medidas preventivas impuestas en flagrancia 
o las remitidas por las SUbdirecciones de la Dirección de ControlAmhiental, de las medidas preventivas 
impuestas, y el acto administrativo mediante el cual se levanta la(s) medirla(s) preventiva(s)". 

En mérito de lo expuesto, la Dirección de Control Ambiental de la Secretaría Distrital de Ambiente, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. - Levantar cíe manera definitiva la medida preventiva de suspensión de 
actividades impuesta mediante la Resolución No. 0973 del 20 de febrero de 2009, al predio 
denominado A!JTOLA\JADO  EL GATÁN ubicado en la carrera 7 No. 1 A— 15 surde esta ciudad, 
cia conformidad con las razones expuesta en la parte motiva del presente Acto Administrativo. 

- Advertir al señor JESÚS ELADIO DAZA GUERRERO, que sin pal-juicio del 
levantamiento cíe la medida preventiva que se ordena a través del presente acto administrativo, 
está obligada a dar eslricto cumplimiento a la normativa ambiental y a tas obligaciones impuestas 
por la Autoridad Ambiental. 

ARiCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución al señor JESÚS 
ELADIO DAZA GUERRERO, en la carrera 7 No. 1 A — 15 sur de esta ciudad, cia conformidad 
con los artículos 44 y  sigLnentes del Código Contencioso Administrativo — Decreto 01 de 1984, en 
concordancia con el artíCLIlo 308 cia la ley 1437 de 2011 

APTCULO TERCERO: Comunicar la presente resolución al Grupo Interno de Trabajo de 
Notificaciones y Expedientes (GITNE) de esta Entidad, para que proceda a efectuar el 
correspondiente archivo del expediente, de acuerdo con lo ordenado en el artículo sexto de la 
Resolución No. 03770 del 19 de octubre cíe 2021. 

ART:CULO CUARTO. - Publicar el presente Acto Administrativo en el boletín que para el efecto 
ciisponqa la Entidad, en cumplimiento del Artículo 71 dele ley 99 de 1993. 

ARTCULO QUINTO. - Contra el presente acto administrativo No procede recurso alguno de 
coaíormicirid con el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009, modificada-por la Ley 2387 cte 2024, en 

AFintc 
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El artículo 333 de la Constitución Política establece que la actividad económica y e iniciativa 
privada son libres, pero "dentro de los límites del bien común", y que la empresa. como base del 
desarrollo, tiene una función social que implica obligaciones. Al respecto, la Secretaria Dirtrital 
de Ambiente —SDA— acoge lo pronunciado por la Corte Constitucional en la Sentencia 1 - 25! 
del 30 de junio de 1993, en relación con la defensa del derecho a un ambiente sano. 

- De la medida preventiva 

Que, de conformidad con lo expuesto por la Ley 1333 de 2009, modificada por ¡a Ley 2337 do 
2024, estableció que la Autoridad Ambiental podrá imponer medidas pre\Jentivas con ci objeto 
de prevenir o impedir la ocurrencia de un hecho, la realización de una actividad o la ezisiencia 
de una situación que atente contra el medio ambiente, los recursos naturales, e! pain 
salud humana. 

Que igualmente, la precitada Ley señala en su artículo 35 respectivamente: 

"Levantamiento de las medidas preventivas. Las medirlas preventivas so ievaimtamon do aTleta o e 
petición de parte. cL/anclo se compruebe poe han desaparecido las causas que las O/7//J0/O// 

III. CONSIDERACIONES DE ESTA SECRETARiA 

DEL CASO EN CONCRETO 

Tras analizar el expediente SDA-08-2008-3363, se evidencia que la 2eciucó No. 2073 ci 
20 de febrero de 2009, ha permanecido vigente sin haber sido formalmente levantada. En este 
sentido. esta Entidad considera pertinente aclarar que, al operar el fenómeno de la caducidad 
establecido en la Resolución No. 03770 deI 19 de octubre de 2021. y cia conformidad con ci 
artículo 186 del Decreto 1594 de 1984, las medidas de seguridad son diO ejecucion inmodiata, 
tienen un carácter preventivo y transitorio, y se aplican sin perjuicio do as sonCicomc;s 
correspondientes, resulta necesario y procedente levantar de manero cletinitiva a nu'cHda 
preventiva en referencia 

Que, en virtud de lo anterior y en aras de garantizar la seguridad juridica en las actuacones 
surtidas por esta Secretaría, y con el fin de evitar pronunciamientos innecesarios, este Desacho 
evidencia que en el artículo sexto de la Resolución No. 03770 riel 10 cte cedro cte 2Ci2t, ya 
se ordenó el archivo definitivo de las diligencias contenidas en el expediente SDA-OLS-2003-3363, 
por lo cual, se solicite que, posterior al levantamiento definitivo de la medida preventiva orcrtnacla 
en la presente Resolución, se prosiga con el archivo definitivo del expediente en mención. 
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concordancia con el Artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚ»LAS 
Dado en Bocjo:á D.C., a os 31 días de mes de ce eí oo 2C2d 

GLADYS EMILIA RODGUF_Z PARDO 
DIRECCIÓN DE CONTPOL AMBENTAL 

Elaboró: 

ANGIE CAJALIN,\ ¡'VENDANO CARRERO CES: SDA-CPS-2C24255U F-ECI-IA bJLJCLJCEH. 

Revisó: 

ANDREA ALVAREZ FORERO CPS. SDA-CPS-20242222 FECHA EJECUCIÓN: 

Aprobó. 

GLADYS EMILIA RODRIGUEZ PARDO CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCIC)N1. 1 Vi 

Secretorio Distritol de Anibientc 
Av. Cercees N 54-38 
PBX: 3778309 Fox: 3778930 
'vv;vj oinbientebogotegovco 
Bocjotó, D.C. CoIoiibia 
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Bogotá D.C. 

Señor(a): 
JESUS ELADIO DAZA GUERRERO 
Dirección: CR 7 NO 1 A - 15 S 
Ciudad 

Ref. Comunicación de Resolución, No 00272 del 31 de enero cJe 2025 

Cordial Saludo: 

En atención al asunto de la referencia, remito copia íntegra, completa y legible (101 siguienlo acto 
administrativo de carácter ambiental, para su conocimiento y trámite pertinente. en cumphnuento 
de lo contenido en su parte resolutiva: 

\ I)\li \ P'iR \Ii\() 
\o. ni: \( I() 

\!)\ii\iI' OlIVO 
Pío. R.\I)iCI)O FXI'ED!l-l\ o i 'o 

Rcolucuii 6 )2I:I-tQ91 )A-O-O6O- R>r la cti:il -0 anl:i (ID 

icviiti iIflIIcH u: 

rulucion lo. ()7 

u 

Para tal fin se anexa copia íntegra, completa y legible, del acto administrativo de la referenc;. 

Para cualquier información adicional podrá comunicarse con el conmutador 3770599 EuLo!-09u 
8809 o acercarse a la Av. Caracas No. 54 - 38. 

Cordialmente, 

2 /< 

GLADYS EMILIA RODRIGUEZ PARDO 
DIRECCIÓN DE CONTRC.L AMBIENTAL 

Proyecló: ANClE CATALINA AVENDANO CARRERO 

3ecretaris Distrital de Ambiento 
Av. Caracas N 54-38 
FF00 3778899/ Fax: 3778930 
-'r''í\'.amb:cntobogota goc. co 
Bo':iota. D.C. Colombia 
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RA543067105C() 

Referencia: 

Ciaadad:B000TA D.C. 

Telétono:3770931 Código Postal:115231324 

Depto:BOGOTA D.C. Código Operativo:l 111501 

u II 1111 

Direçción:carrera 7 No. 1 A—lS sur 

Tel: Código Postal: 

Ciodad:B000TA D.C. Depto:B000TA D.C. 

Código 
0perativo:11 111500 

fl II II III 1 

Observaciones del cliente 
\5 .j 4 

Fecha Pre-Admisión: 20/1f312025 11.47:39 

RE 

NE 

NS 

NR 

BE 

Rehusado 

NO exisle 

No reside 

No reclanrado 
Desconocido 

Direccido errada 

.1 c.) :irii DlttritcrI cje Alribicrrltcr 

De. Dell ......:1: 

777 - JI.:. 

.:0Ji D.C. 

CORREO CERTIFICADO NACIONAL 2025 

Centro Operativo: 

Nombre! Razón Social: ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA - SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE 

Dirección:AV. CARACAS N 54-38. P1002 NIT!C.C!T.l:899999541 

Firma nombre y/o sello de quien recibe: 

C.C. Tel: 

Fechado entrega: 

Distribuidor: 

CC 

Gnstióv denntrona: 

a a,, 
\c 

Lcr5 

111150 11 111000R854306710550 
pal opdl oloelie Oip ccl 505955 5 4ogo10 vool.7200srrreaNar:osal 400120 / fol 1100115 1511)402 025 II colono dr:c  coposo rorolonríd pce tao ror110r]onro del cocinare pICOS sncuontro pAirad en]] pagino sol 472 troteo oca deao pero retro peno pelarlo cOrega del erro ura retor JIpIe rs lavo oorocoolsl:er0e04.70 000 rePIto recIarIo Polirca dr I,otlO!rrtO eroo4.72 roo ro 

Orden de servicio: 

413 

4) 

4/4 
41) 

o 

Peso Fisicn(grs):200 

Peso Vnlamétrico(grs):5 

Peso Facturado(grs):205 

Valor Declarado:$0 

Valor Flete:S1S.255 

Costo de manejo:SS 

Valor Total:$1S 250 COP 

o 

Hnra: 

Lu 

ouJ 

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A MT 900.062.917-9 
utnt:c corrces:ón de CO,eo// 

Nombre! Razón Social: JESUS ELADIO DAZA GUERRERO 

UAC.0 ENTRO 

15522593 

nl llul 

Dice Contener:

:í) 
'X  

ausal Devoluciones: 

Ce rr: do 

No Aoolaclado 

Falle cAo 

Apartado Clausurado 
Fueiza Mayor 



PUBLICACtÓN DECOMUNICACION 

DE DJGOTÁ oc 

LA DIRECCION DE CONTROL AFBIENTAL 

HACE SABER 

A AUTOLAVADO EL GAITAN 
1 

Que dentro del expediente No. SDA-08-2008-3363, se ha proferido la Resolución N. 00272, dada 
en Bogotá, DG, a los 3t días del mes de enero del año 2025. 

y 

Que el citado acto administrativo, en su encabezamiento y parte resolutiva señala: "70R LA CUAL 
SE LEVANTA UNA MEDIDA PREVENTIVA IMPUESTA MEDIANTE LA RSOLUCiÓN No. 0273 
DEL 20 DE FEBRERO DE 2009 Y SE ADOPTAN OTRAS DETERiflINACiONS" 

SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE 

CONSIDERAN DO 

(...) 

RESUELVE 

ANEXO AUTO 

En cumplimiento del artículo 37 cIa la Ley 1437 de 2011, se realiza la publicación de la comunicación 
del acto administrativo relacionado en la página electrónica y en un lugar visible de la entidad, del 

cLial se adjunta copia íntegra, durante cinco () días hábiles, cuya comunicación se considerará 
surtida el día de retiro de la presente cornLinicaión. 

J-,  

Fecha de publicación de la comunicación: o2S a las 8:00 am. 

¿)/ •j 

N»(ulc/fla Vehi £? 

NOTIFICADOR 
DIRECCIÓN DE CONTROL AM BIENAL 
Secretaría Distrital de Ambiente 

Fecha de retiro de la comunicación:  28 1QO6  a las 5:00 pm 

Jdina (,/tci(i -  
NOTIFICADOR 
DIRECCION DE CONTROL AMBIENTAL 
Secretaría Distrital de Ambiente 



No. Sector Expedición Fijación Desfijación Archivo 

/ 

Nombre(s) 

Nul ¡ ñcac iones por Av ISO h11ps://\v\v\v.1Inhicn1ehogot1I.vov.co:cS\\  Ch[FI)sjxrcllCw/I1Oti[icncE)... 

La Secretaría Distrital de Ambiente en atención a la modificación en la forma de realizar la notificación de 

los actos administrativos de carácter particular consagrado en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 y  en 

particular "...cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia ínegra del 

acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al publico 

de la respectiva entidad por término de cinco (5) días. Con la advertencia de que la notificación se 

considera surtida al finalizar el día siguiente del retiro del aviso". 
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OSLO ÍES 

MULTiiJANS 5 
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ULHTESIHJíS 

Nombre(s) 

JHC)N AL.ECN 

Sector Expedición Fijación Desfijación Archivo 

BAIJ..E5iJSS PACHECL 

¡ de 2 22 ¡02022. 16:-Ji 
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